
coRpoRAcÉN AUTóNoMI nee¡oNAL DE SANTANDER -cAS-
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

AUTO RCA No.

Socorro,

Que los señores JOSE VIGENTE ALARCON PARDO identificado con édula de
ciudadanía No. 79.332.333 expedida en Bogotá D.C y MARTA CONSUELO ALARCON
PffiEO iMiiicada oon cÉduia de crufuanía ltiu. 52:b52,602 expeoida á Eogrotá D.ü.,
en calidad de propietarios del predio rural denominado La PIayá, ubicado en la vereda
Poazaque, del municipio de Oiba- Santander, solicita a lj iorporación Autónoma
Regional De Santander'CAS- concesión de aguas de la fuente hídrica denominada La
Charca, que discurre por la vereda Poazaque, municipio de Oiba- Santander, el agua
será utilizada oara uso doméstico de Una (01) persona permanente. Cinco (05) persoñas
transitorias y piscicultura de Trescientos (300) peces en beneficio del'piedio rural
denominado La Playa, ubicado en la vereda Poazaque, del municipio de Oiba- Santander.

El peticionario presentó junto con el formulario de solicitud los siguientes documentos:

ü Fonmlf io úmco"de soiicih¡d"de coircesiém de agruas"nrperficides debrúanente
diligenciado.

o Fotocopia de la cédula de ciudadanía de los señores JOSE VICENTE ALARCON
PARDO identificado con édula de ciudadanía No. 79.332.333 expedida en Bogotá
D.C. y MARIA CONSUELO ALARCON PARDO identificada con cédula de
ciudadanía No. 52.057.602 expedida en Bogotá D.C.

. Copia del certificado de libertad y tradición No 321-40240, correspondiente al predio
LA PLAYA.

o Consignación del Banco Agrario de Colombia No. 383387509 de fecha 15 de Julio
de2022.

'Con'b§ anbr{ixÉS doeuriter*ós; sé'eonfwmé-y se dis a¡rertura'ál-expedienüe- núme¡p'
210.20.0036.2023, donde se adelantarán las diligencias administrativas correspondientes,
y por ello, inicialmente tendremos en cuenta lo siguiente:

De conformidad con lo establecido en el numeral 11, del artículo 31 la Ley 99 de 1993, las
Corporaciones Autónomas Regionales deben ejercer funciones de evaluación, control y
seguimiento ambientalclé las actividades cle exploración, explotac¡ón, beneficio, transpoñe,
uso y depósito de los recursos naturales no renovables.

Que la Ley 633 de 2000, en su artículo 96, facultó a las autoridades ambientales para cobrar
los servicios de evaluación y seguimiento de Licencias Ambientales, Permisos,
Cottcesiones, A'utorizaeiones y drernás ¡&stfüffieritüs de üoñftol y manejo. anrbierrtai
establecidos en la Ley.

Mediante Memorando RCA No.23.2023 de fecha 22de Febrero de2023,se hace entrega
del expediente número 210.20.0036.2023 a la lngeniera Ambiental Contratista Paula
¡j1grs Blaqrco | óFea. par.a.dahorar !a. r.eqecÍiua liquidacian de lae rerifas p ccnmpo
de servicio de evaluación.

Con base en lo anterior, se procede en primer lugar a liquidar la mencionada tarifa teniendo
en cuenta el acuerdo N" 208 del 29 de Junio de2A12, expedido por el Consejo Directivo de
la -CAS- "por medio del cual se establecen los parámetros y el procedimiento para efectuar
el cobro de las tarifas de evaluación y seguimiento de las Licencias Ambientales, Permisos,
Concesiones, Autorizaciones y demás instrumentos de Control y Manejo Ambiental". En
Segundo Lugar y en la parte dispositiva, se ordenara lo correspondiente a la diligencia de
inspección ocular.
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Que mediante Resolución 1280 de Julio 7 de 2010 et MlNtsTERlo DE AMBTENTE y
DESARROLLo SoSTENIBLE, establece la escala tarifaria para el cobro de tos serviciosde evaiuacién y seguimiento de iibencias ambientalés, permisos, concesiones,
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambientat para proyectos cuyo
valor sea inferior a2115 SMMV y se adopta la táolá única para la aplicaciónde los criterios
establecidos en elartículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa.

Ei valu a cobrar por eoneeptode admiñi§tf-aeiéñ.§erá el r€§uÍtado.de ta-apliemién.de.la
Resolución No 0056 de enero 14 de 2008 del Ministerio de Ambiente, en un porcentaje delveinticinco por ciento (25o/o), el cual se aplicará a la sumatoria de los cosios a), b) y c)previstos en el artículo g6 de la Ley 633 de 2OOO.

La Ga¡'poracir¡n A.ulonon¡a R-qional de. sentsnder prffie. a redizar la liquiqracig'r. deevaluación, de acuerdo al número de funcionarlos qúe deben intervenir en el proceso deevaluación y con el objeto de comparar los dos valores liquidados; si de la aplicación de latabla única resulta un mayor valor a cobrar para la prestación de los seruicios de evaluacióny seguimiento de las licencias ambientales, permisár, *n""riones, autorizaciones y demásinstrumentos de manejo y control ambiental de proyectos. obras o actividades lasautoridades ambientales se deberá cobrar el menor ráort" Ios obtenidos en los siguientescasos: a) Liquidación de la tabla de tarifa máxima y, b) liquidación acorde a las tablas acordede tarifa única estabrecida mediante Resorución izab aL Jurio 7 de 2010.

r) L|QUIDAC!ÓN DE TASAS PoR EvALUAc¡óN DE AcuERDo A LA uEToDoLociA
DE TARIFA iiÁXMA.

!l l1q del proyecto de concesión de aguas de tos señores JosE vlcENTE ALARCONPARDo identificado con céduta de ciudadanía No. 79.332.333 expedida en Bogotá D.c.yMARIA coNSUELo ALARCON PARDo identificada con céduta de ciudadanía No.52.057.602 expedida en Bogotá D.c, reportó un varor de uN MTLLoN DE pEsos (gt'Üoo:üof iülü'tE; vaiorque no supera ius 25 salarios mÍnimos iegaies nrensuales vigerñes(SMMV), que se tiene en cuenta para efectuar ra riquidacián.

De conformidad con Io dispuesto en la Resolución 12g0 deJulio de 2010 esta se aplicarápara proyectos cuyo valor sea inferior a.2115 SMMV, y teniendo en cuenta que el proyecto¡e{eddo'equivale * rneflo§ de ?5'ss¡tariqe nnini¡noá ***a|lr* vige{rte§ (sMMV), seprocederá a liquidar mediante la tarifa máxima establecida en et Artículo 1. de la citadaResolución.

El valor a cancelar a la cAS por concepto de tarifa de seguimiento ambiental para elproyecto en rnencién=.qs el valor oblenido en ta sig.uiente tabla;
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v;{/fo
igual o superior a 300 SMMV e inferior a 400 SMMV s 1.933.781

igual o superior a 400 SMMV e inferior a 500 SMMV s2.4\7.347
igualo superiora500 SMiVt'ri e inferr'úra 7S0'5ÍVTMV ) J.5ü4.4/y
igual o superior a 700 SMMV e inferior a 900 SMMV S +.Est.orr
ígual o superior a 900 SMMV e inferior a 1500 SMMV S 7.2s3.007
igual o superior a 1500 SMMV e inferior a 2115

SMMV s 10.226.93s

El valortotal del proyecto se ha estimado o cuantificado en un valor inferior a los 25 SMMV
los cuales revisada la tabla de tarifa máxima el valor de la tasa por evaluación es de
CIENTO VEINTE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS tttUCTE ($120.,60,oof,
correspondiente al año 2022.

La categorización de los profesionales que se encargarán de la Evaluación y Seguimiento
del proyecto, está dada con base en la Resolución 0132 de Febrero 9 de 2015 proferida por
la Dirección General De La CAS.

2) LTQUTDACÉN DE TARTFAS pOR EVALUACTÓN TABLA ÚNrcA.

Deleliguidacién.anteriorsecor,cluyequeles sefisres.rO§EVEEI+TE*LARCO}*P*RA0
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.332.333 expedida en Bogotá D.C. y MARIA
CONSUELO ALARCON PARDO identificada con cédula de ciudadanía No. 52.057.6A2
expedida en Bogotá D.C, deberá cancelar a la Corporación Autónoma Regional de
Santander -CAS- por el concepto de servicios de Evaluación Ambiental de la Concesión de
Aguas para beneficio del predio rural denominado LA PLAYA, ubicado en la vereda
Poazaque, del municipio de Oíba- Santander, la suma de CIEÍ{TO VEIIITE ItlL
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS MrCTE ($f 20.¡+50.oo), tarifa correspondiente al
menor valor resultante del año 2022, al liquidar los servicios de evaluación por el método
de topes máximos de conformidad con lo establecido en el Artículo 96 de la Ley 633 de
2000 y la Resolución 1280 del 7 de julio 2010, emanada del Ministerio del Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Sostenihle.

Las tarifas máximas establecidas en la escala tarifaria definida en el presente artículo,
deberán ser actualizadas anualmente por las Corporaciones Autónomas Regionales, las de
Desarrollo Sostenible, los grandes Centros Urbanos y las autoridades ambientales creadas
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por la rey 768 de 2002, de conformidad conáíndic" de precios al consumidor (lpc), Tofarnacional del año inmediáamente anterior, fijado por el Departamenlo.

En vista de que ros señores JosE vlcENTE ALARCON pARDo ¡dentmcado con cédurade ciudadanía No. 79.332.333 expedida en aogota o.c. y i¡rARrA coNsuELo ALARCONPARDO ident¡f¡cada con édura de ciudadaníá rvá. sá.risi.ooz expedida en Bogotá D.c,aportaron cons¡gnación de Banco Agrario de corombia por varor di crenro vgiñit nrllcuATRoctENTos ctNcuENTA pesos mrcrE l§tió.tso.ool, una vez radico susor¡c¡tud, esta se tomará como 
.auror¡quidac¡ón y en üni"ar"n"¡, se aceptará ra m¡smaev¡denc¡ando que está acorde al valor iiquidado para el aÁo 2OZZ.

Que de confomidad con ra Resorucíón DGL No. l4l2 de diciemb re 10 de 2}12,modificadamediánte Resolución DGL No. 0ooo1'r03 de Noviembre iis ae zor+, ra Dirección Generarde la corporacion Autónonra Regionar de sankñder á¡.s., 
"n ", rrt¡"rr.. r"r".ü *materia de contror y vigirancia de ros recursos natuLtés renovabres, deregó argunasfunc¡ones en et Jefe de la CAS Sede Regional du nfáyá óorrn"r.

En mérito de lo expuesto,

DISFOITE

.lry-Er-o' Admitir y darre_hám*e a ra soricitud formurada por ros señores JosEvrcENTE ALARCON 
'ARDO 

identificado ál"eará'0" ciudadanía No. 79.332.333
Y?Td? en Bogoiá D.c. v tr+Aftt* col¡st H.o *tt*eo* p*REo idenrificada concédula de ciudadanía No. s2.o57.602_expeoiaá en dóáta o.c, tendiente a obtener porparte de ra corporación Auiónoma Regionat á" sánüno"ncAS, concesión de aguassuperfciares de ra fuente hídrica denoñlinro" i"irr.l"", que discune por Ia veredaPoazaque, del mun¡c¡p¡o de Oiba- Santander.

SEGUNDO: Aceptar ra autoriquidación 
. 
presentada por ros señores JosE vrcENTEALARCON ,ARDO identificado *n oaru áá 

"¡rJ"il¡" ¡lo. 79.332.333 expedida enBogotá D.c. v MAR'A coNSUELo ilrnó-oñ-irñóo ¡aentmcaoa con édura deciudadanía No. s2.0S7.602 :fÍ1t^lB"S"tJó.C,'p", *ror de CtEt{TO VEtt{TE MtLcuATRoctENTos c¡ucue¡¡il pesos ulLreiiiií.ii0.""1, tendiente a obrener de tacorporac¡ón Autónoma Reg¡on€r de santander cJi. c1nL"¡0, de aguas superficiares deIa fuente hidrica denom¡nada La charca, p"r" u"n"¡"¡o ier predio rurar denominado LAPLAYA, ubicado en la vereda eoazaqre, deimrn¡.,p,Ji" Oi¡" _ Santander.
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público y visible de ese Despacho, con el on¡eto de brindar la oportunidad alas personas
que se crean con derecho de formularsus oposiciones. Copia del mismo aviso debe fijarse
en la cartCera. púhlira de esta Carporacién.

QUINTO: La Corporación Autónoma Regionalde Santander, CAS, reconocerá elpago por
concepto de Viáticos, a la contratista comisionada PAULA ANDREA BLANco LopEZ por
un valor total de clENTo ocHo irilL cuATRoctENToS ctNco pESoS MrcTE ($
108.405), los cuales deberán ser descontados de la consignación No. 3g33g7509 de Banco
Agrano de Colombia, reaiizada el 15 de Julio de ZaZZ, por un valor de CIEII¡TO VEINTE
MrL CUATROCTENTOS CTNCUENTA PESOS M,CTE ($120.450,00).

SEXTO: Por la oficina de Atención al Público de la Sede de Apoyo Regional Comunera y
de conformidad con el artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notifíquesá personalmente el
csntenicio de=la'presente'provicÍeneia'a"los señores JosE- vlgEñ¡TE Afr.ARcott=pARüo,
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.332.333 expedida en Bogotá D.c. y MARIA
CONSUELO ALARCON PARDO identificada con cedula de ciudadanía No. IZ.OS7.602
expedida en Bogotá D.C, quienes se pueden ubicaren et predio ruraldenominado La playa,
vereda Poazaque del municipio de Oiba- Santander, o comunicarce al teléfono
32fWg&224,.ccreo.elecÉránico_lr¿aparda@vahcc.eom, a-quienes se-le traráentregade una.
copia del presente Auto.

Parágrafo: De no ser posible la notificación personat, se deberá notificar por aviso, tal como
lo señala el artículo 69 de laley 1437 de 2011. El peticionario deberá hacer presencia física
el día de la visita de inspección ocular, o nombrar a un delegado que lo represente

SÉPfmO: Contra lo dispuesto en
reposición.
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